
1. Si bien el proponente aportó Garantía de seriedad de la oferta, se solicita modificación de la 
garantía de seriedad, dentro de la cual se incorpore adicionalmente de asegurado, como 
beneficiario el PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
identificado NIT. 830.052.998-9, teniendo en cuenta que en la garantía de seriedad allegada 
no se evidencia que se estableció beneficiario.“(…) 2.1.1.7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE 
LA PROPUESTA. (…) EL PROPONENTE se constituirá como TOMADOR Y AFIANZADO, 
y EL CONTRATANTE como ASEGURADO Y BENEFICIARIO. (…)” 
 

Respuesta: Adjuntamos en un (1) folio la Garantía de Seriedad de la Oferta ajustada a lo requerido. 
 
En la evaluación técnica la entidad manifiesta: 
 
1. Que Contrato 2 aportado de numero 2014 02 1119 y objeto: INTERVENTORíA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CANCHA 
POLI FUNCIONAL, CANCHA SINTÉTICA DE FUTBOL DE SALÓN, BIOPARRQUE Y JUEGOS 
INFANTILES EN EL MUNICIPIO DE MANAURE BALCÓN DEL CESAR Y ADECUACIÓN 
MEJORAMIENTO DEL POLIDEPORTIVO JOSE ABRAHAN ATUESTA Y PAVIMENTACIÓN DE 
LAS VÍAS DE ACCESO Y CIRCUNDANTES MUNICIPIO DE LA PAZ CESAR, "CARIBE", no 
cumple, ya que: 

En la documentación aportada, se evidencia que el contrato contempla objetos, actividades o 
alcances diferentes a las requeridos (ADECUACIÓN, MEJORAMIENTO y PAVIMENTACIÓN DE 
VÍAS), por lo cual se aplica lo señalado en el aparte del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que establece: "En los casos en que el contrato aportado 
contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para 
la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la 
experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución 
de INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS 
CON UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 9.351M2, caso en el cual la entidad tendrá 

Valledupar 18 de marzo de 2022 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
 
Referencia: ACLARACION INFORME PRELIMINAR CONVOCATORIA PAF-ATMINDEPORTE-I-
057-2022 PROPONENTE 1 INGENOBRAS SAS 
 
Objeto: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA 
INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y 
TÉCNICA) PARA LA “CONSTRUCCIÓN DE GRADAS ORIENTALES, SISTEMA DE 
ILUMINACIÓN Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL ESTADIO MUNICIPAL DE FUTBOL 12 
DE OCTUBRE”, en el municipio de Sampués 
 
 
Cordial saludo: 
 
Una vez revisado el informe preliminar de evaluación de la convocatoria de la referencia y estando 
dentro de los plazos previstos por la entidad, en relación a los requisitos jurídicos de nuestra oferta, 
la entidad solicita lo siguiente: 
 
En cuanto a la evaluación Jurídica: 
 



en cuenta el valor total del contrato.. "En ese orden de ideas, se procedió a verificar el área construida 
o ampliada de escenarios deportivos, evidenciando un área de 6.485m2, la cual es menor a la 
requerida y no es posible validar todo el valor del contrato. Por lo tanto, se procedió a verificar el 
valor ejecutado que cumple con la experiencia (excluyendo el valor de Interventoría adecuación, 
mejoramiento y pavimentación de vías) no siendo posible evidenciarlo. Conforme a lo expuesto, el 
contrato no es tenido en cuenta para efectos de evaluación de la experiencia 
 
Respuesta: en relación al contrato de orden dos, agradecemos a la entidad tenerlo en cuenta lo ya 
que las actividades que están objetando del mismo “(ADECUACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
PAVIMENTACIÓN DE VÍAS)”, hacen parte primordial del objeto principal que es CONSTRUCCIÓN 
O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS, ya que dichas vías fueron realizadas para dar 
acceso a dichos escenarios como se evidencia en el folio 179 de nuestra oferta y corresponden a la 
actividad de construcción, tal como se puede evidenciar.

 
 

2. Por otra parte en relación al contrato de orden 3 aportado con numero 2019 02 1213 y cuyo 
objeto es INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA 
LA CONSTRUCCIÓN Y REMODELACIÓN DEL PARQUE GARUPAL EN EL MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DEL CESAR, la entidad le da calificación de no cumple 
debido a que en la documentación aportada, se evidencia que el contrato contempla objetos, 
actividades o alcances diferentes a las requeridos (REMODELACIÓN), por lo cual se aplica lo 
señalado en el aparte del numeral 2.1.3.1.EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, 
que establece: "En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o 
alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la 
condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia 
específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de 
INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS 
CON UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 9351 M2, caso en el cual la entidad 
tendrá en cuenta el valor total del contrato. "En ese orden de ideas, se procedió a verificar el 
área construida o ampliada de escenarios deportivos, no siendo posible evidenciar cuales área 
son exclusivas de CONSTRUCCIÓN (excluyendo las áreas de REMODELACIÓN). Por lo tanto, 
se procedió a verificar el valor ejecutado que cumple con la experiencia (excluyendo el valor de 
Interventoría a REMODELACIÓN) no siendo posible evidenciarlo. Se le solicita al proponente 
allegar alguno de los documentos señalados en el literal F del numeral 2.1.3.1.1.REGLAS PARA 
LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, en el que se 
acredite alguna de las siguientes opciones: 

 
1) El valor ejecutado que cumple con la experiencia en INTERVENTORÍA A LA: 

CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS (excluyendo el 
valor de interventoría a REMODELACIÓN), en caso de acreditar dicha opción solo se 
tendrá en cuenta el valor que cumple con la experiencia. o  



2) El área CONSTRUIDA o AMPLIADA de ESCENARIOS DEPORTIVOS, la cual debe ser 
igual o mayor al área requerida (9351 M2), caso en el cual se tendrá en cuenta el valor 
total del contrato. 

 
Conforme a lo expuesto, el contrato no es tenido en cuenta para efectos de evaluación de la 
experiencia 

 
Respuesta: en relación al contrato de orden 3, aportamos en veinticinco (25) folios certificación del 
contrato en mención y en la página 23 se observa de manera clara que el valor de la interventoría 
en relación a actividades de construcción o ampliación de escenarios deportivos equivale a 
cuatrocientos cincuenta y tres millones setecientos un mil ciento cuarenta y ocho pesos con setenta 
y tres centavos M/C $453,701,148.73. 
 

 
 
Dicho valor llevado a salarios mínimos mensuales vigentes a la fecha de terminación del contrato 
equivale a 516,86 SMMLV lo cual sumado al contrato de orden 1 habilitado por la entidad y cuyos 
SMMLV son 540,94, da un total de 1057,8 SMMLV que supera los 1.5 veces el presupuesto que 
equivalen a 787,65 SMMLV. 
 
Adicional en la página 25 de la certificación adjunta se puede evidenciar que el área nueva construida 
es de 9720 m2 la cual es superior a los 9351 m2 solicitados en los términos. 
 

 
 
Por lo anteriormente expuesto agradecemos a la entidad habilitar nuestra oferta. 
 
Atentamente,  
 
 
 
Firma: ________________________________________  
Nombre: JOSE FRANCISCO MORON OROZCO 
C.C.: 79.787.849 de Bogotá 
Representante Legal INGENOBRAS SAS 



PÓLIZA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES
NIT: 860.009.195-9

Calle 72 nº 6-44 piso 12, Bogotá.

Tel: (571) 326 69 69

Fax: (571) 211 02 18

segurexpo@segurexpo.com

BOGOTÁ, D.C.

Actividad Económica 6511 – Seguros Generales.
No Somos Grandes Contribuyentes.

Responsable de IVA. No efectuar retención en la fuente por concepto de primas.

FECHA EXP.

18/03/2022 BOGOTA 10 137898 1Modificación de objeto

NRO. ENDOSOSUCURSAL PÓLIZARAMO HOJASCERTIFICADO TIPO CERTIFICADO

1/1

DIRECCIÓN

TOMADOR

GARANTIZADO

DIRECCIÓN

ASEGURADO

DIRECCIÓN

CIUDAD

NIT

NIT

CIUDAD

NIT

CIUDAD

TELÉFONO

TELÉFONO

TELÉFONO

INGENOBRAS CONSTRUCCION Y CONSULTORIA S A S

CALLE 9 C 19 54 (200004) VALLEDUPAR - CESAR

INGENOBRAS CONSTRUCCION Y CONSULTORIA S A S

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER IDENTIFICADO NIT. 830.052.998-9

CALLE 9 C 19 54 (200004) VALLEDUPAR - CESAR

CARRERA 9 NO 72 21 PISO 9 (0) BOGOTA, D.C. -

+57 55840417

+57 55840417

8240044412

VALLEDUPAR

8240044412

VALLEDUPAR

8300529989

BOGOTA, D.C.

OBJETO:
OBJETO DE LA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE ACLARA
.
ASEGURADO / BENEFICIARIO DE LA POLIZA PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER IDENTIFICADO NIT. 830.052.998-9

OBJETO DE CONTRATO:

GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LA OFERTA PRESENTADA POR EL TOMADOR/AFIANZADO EN VIRTUD DE LA CONVOCATORIA NO. PAF-ATMINDEPORTE-I-057-2022 CUYO OBJETO ES CONTRATAR LA
REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA INTER VENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DE GRADAS
ORIENTALES, SISTEMA DE ILUMINACIÓN Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL ESTADIO MUNICIPAL DE FUTBOL 12 DE OCTUBRE, EN EL MUNICIPIO DE SAMPUÉS.
.
LA ASEGURADORA CUBRE A LA CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL PROPONENTE, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:
A. LA NO SUSCRIPCIÓNDEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO.
B. LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA O LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN SE
PRORROGUE, O CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO EXCEDAN UN TÉRMINO DE TRES (3) MESES.
C. EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS.
D. LA NO PRESENTACIÓN POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES DEL CONTRATO

AMPAROS
VIGENCIA

DESDE HASTA

VALOR ASEGURADO

($-Pesos Colombianos)

Seriedad de oferta 52,510,230.00 09/03/2022 09/08/2022

VALOR ASEGURADO

Desde las 00:00 HorasValor Anterior Aumento/ Disminución Valor Actual Hasta las 24:00 Horas

TRM Prima Neta: Gastos Expedición: Total a pagar:

52,510,230.00 0.00 52,510,230.00

9 3 2022 9 8 2022

1.00 $ 0.00 $ 0.00$ 0.00 IVA(0%): $ 0.00

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

INTERMEDIARIOS

% Valor AseguradoIntermediario Clave %

COASEGURO (100% COMPAÑIA)

Coasegurador

MONROY GARCIA CONSULTORES ASOCIADOS 2978 100.00

Usuario de AutorizaciónUsuario Cargue Usuario de ExpediciónMCO9000426661 MCO9000426661 MCO9000426661

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO
(ART. 1068. C de Co).

LAS PARTES ACUERDAN QUE, SALVO PACTO EN CONTRARIO, EL PAGO DE LA PRIMA SE DEBERÁ HACER A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA
INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA.

Para validar los datos de la presente póliza ingresé a www.segurexpo.com - opción Servicios/Consulta Pólizas o leyendo el código
QR mostrado a la derecha

Segurexpo - Representante Legal Firma Tomador

LA PRESENTE PÓLIZA SE RIGE BAJO EL CLAUSULADO PRO FORMA - CU - 0104, REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERADE COLOMBIA.

Jesus Marcelo
Sello

marly
Resaltado

marly
Resaltado

marly
Resaltado

marly
Resaltado

marly
Resaltado

marly
Resaltado




















































